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de2 de junio, solicitando la adopción de . un Colegio libre de 
eÍlSefia.Dza media de Grado elemental mixto, en los locales 
provisionales que ofrece, propiedad del Ayuntamiento. 

Teniendo en cuenta que los docummtos que se acompañan a 
la sollcitud acreditan el compromiso. contraído en firme y de 
modo expreso por dicha Corporación y que la verificación de 
datos realizada. por la Inspección de Enseñanza Media demues
tra. que se han cumplido las normas generales del Decrét'o, 
as! ,COIllO que la Entidad se compromete a cumplir en todos 
sUs preceptos lo estable.cldo en los' artículos segundo y tercero 
y enJas secciones tercera y cuarta del referido' Decreto, 

. ..' 'ESte Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo octavo del Decreto 1114/60. de 2 de junio. ha resuelto: 

Primero Adoptar el COlegio libre de enseñanza media de 
Grado elemental mixto de la Corporación local de .. San Leo
nardo de Yagüe (Soria). bajo la dependencia académica del 
InStituto Nacional. de Ensefianza Media de Soria 

SegUndo. . Crear en dicho Centro dos cátedras de ,la plantilla 
del Escalafón oficial, una de la sección de ' Ciencias y otra de 
la de Letras,. de las asignaturas que se determinen por la Di
rección General de Enseñanza Media y habUitar los créditos 
e~istentes en ·el presupuesto de gastos de este Ministerio para 
dicho fin. en cumplimiento del compromiso estatal que ' se 
declara en el articulo cuarto del referido Decreto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
D10S guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Media.. 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que seclaS'lfica como 
colegia Ubre adoptada de enseñanza medta . el establ~
cido en el Ayuntamiento de San Clemente (Cuenca-} . 

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de San Olemente (Cuenca). al 
amparo del Decreto 1114/60. de 2 de Junio, solicitando la 
adopción de. un COlegio libre de enseñanza media de Grado 
elemental mixto, en los locales del ,antiguo Colegio municipal 
y: en la Hermandad de Labradores. 

, l'eniendo en cuenta que los documentos que se acompañan a 
la solicitud acreditan los compromisos contraídos en firme de 
modo expreso por dicha Corporación y que la verificación de 
datos · realizada por la Inspección de Enseñanza Media demues
tra que · se han cumplido las normas generales del Decreto. 
as! como que la Entidad se compromete a cumplir en todos 
sus ·preceptos · lo establecido en los artículos segundo y tercero 

. y en las secciones tercera y cuarta del referidolJecreto, 
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar

ticulo ~tavo del Decreto 1114/60, de 2 de junio, ha resuelto: 

,Primero. , Adoptar el Colegio libre de ensefianzamedia de 
Grado elemental ' mixto de la Corporación local de San Cle
mente (Cuenca), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Ensefianza Media de Cuenca. . 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de plant1lla 
del Escalafón oficial. una de la sección . de Ciencias y otra de 
la de Letras. de las asignaturas que se determinlln por la Di
rección General de Ensefianza Media y habUitar los créditos 
~x1s~ntes en el presupuesto de gastos de este MinisteriO para 
<Ucho ,tln. " en cumplimiento del . compromiso estatal que se 
declara en el artícul cuarto del mencionado Decreto. 

,Lo digo a V. l. para su conoéimiento y -demás ef~ctos. 
D10s guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN .de 10 de abril de 1962 por la que se clasifica como 
colegio libre adoptado de enseñanza media, el estable
ctao en el Ayuntamiento de Aroche (Huelva). 

" runo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Antonio 
Sánchez Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ' Aro
clíe (Huelva>,.lamparo del Decreto 1114/60, de' 2 de Junio. 

solicitando la adopción de un Colegio libre de ensefianzaIlle
día de Grado Elemental masculino en los locales propiedad ' de)· 
Ayuntamiento sitos en la calle del Comandante Bellidó.nume" 
ros 49 y 51. ' o 

Teniendo en. euenta que los' documentos. que se acompaflan 
a la solicitud acreditan elcom¡:Jromiso contraído en firme y. de 
modo expreso por dicha-Corporación y que la veri,f1caclón' de 
datos realizada por la Inspección de Enseñanza Media .demue&. 
tra que se han cumplidO las normas generales del Decreto. 
así como que la Entidad se compromete a cumplir en todos 1¡us 
preceptos lo. establecido en los articulos segundo y tercero y 
en las secciones tercera y cuarta del referido Decreto, " ., 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en . el ar
tículo octavo del Decreto 1114/60, de 2 de junio. ha resuelto: 

Primero; ' Adoptar el Colegio libre de enseñanza media de 
.Grado· Elemental masculino .de Aroche,. (Huelva), . bajo o lad~ 
cendenciaacadémica del Instituto Nacional de Enseñanza Me-
dial de Huelv'a. . . . , .. '" 

Segundo. Crear en dicho Centro do.s cátedras de plant11la 
del Escalafón oficial, una de la sección de Ciencias y otra de 
la de Letras. de las asignatura:; que se determinen por la 
Dirección General de Enseñanza Med,ia , y habilitat . los crédi
tos existentes en el presupuesto de gastos . de este Ministerio 
para dicho .fin, en cunlplimiento del compromiso estatal que 
se declara en el artículo cuarto del mencionado Decreto. 

Lo . digo a V. l. para su conocimiento y demi;Ís efectos. 
Dios guarde a, V . . l. mucl!os años. ' 
Madrid, 10 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA, 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 7 de mayo de 1962 por Ja que se danuOr 
recibidas provisionalmente las obras de construcción del 

. campo . de prácticas agríCOlas del Centro de Enseñanza. 
Media y profesional de Huércal-Overa (Almerta;. 

nmo Sr.: De conformidad con la propuesta forinulad~por 
ia Comisión nombrada al efecto. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 ReCibirP~ovi!iionalinente las ' obras ' del camp~ .de pfác
ticas agríCOlas del Centro de Ensefianza Media y Profesional 
de Huércal-Overa (Almeríal. ejecutadas por la Empresa . 
«Construcc~ones Montoya y Cía., S. L.», con domic1l10 en calle 
de F1oridab~nca, nüm!l!ro . 14, El-Palmar(Murcial" bajo la 
dirección del Ingeniero ~ Agrónomo 1;10n Luis Hidalgo- Fernán
dez-Cano y del Arquitecto don Jorge F. Fernández .cuevas. 

2.° Por dichos técnicos se procederá a practicar la medición 
general y valoración final de l¡ts obras, de · .acuerdo con lo 
propuesto en los artículos 65 y 66. del pliego de condictCmes 
generales para las constrJ.lcciones de este Depart¡tmento, apto
bado por Real Decreto de 4 de septiembre de 1908; y 

3.° El plazo de un año. de garantía comenzará a contarse 
a partir de la fecha de la presente Orden. 

Lo digo 'a V. 1. para s~ conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. ' muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñania Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional. 

ORDEN de 8 de mayo de 1962 por la que 'se dan por rect-o 
bidas provisionalmente las obras de construcción . dei ' 
campo de prácticas a;¡rícolas del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Villarrobledo (Albac'etej. 

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formUlada 
por la Comisión nombrada al efecto, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Recibir provisionalmente las obras , del campo de , prác
ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y. Profesional 
de Villarrobledo (Albacete), ejecutadas' por laEJllpresa «Or-, 
gar, S. A.lO, con domié1l10 en calle Apedaea, número 22, Ma., 


